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GOBIERNO POLÍTICO DE LAS ISLAS BALEARES.

X los Alcaldes constitucionales de los pueblos de 
esta provincia.—Cir c u l ar .

Por la proclama que acompaño, se enterará 
V. del desagradable acontecimiento ocurrido en 
Barcelona, preparado de antemano y provocado 
sin duda por los enemigos de nuestras institu
ciones. De esperar es de la cordura y sensatez 
de los habitantes de esta provincia el que no 
tenga eco en ella un atentado tan grave y tras
cendental; pero con el fin de que no pueda al
terarse en lo mas mínimo la quietud y ei orden 
público, encargo á V. muy estrechamente que 
bajo su responsabilidad adopte cuantas medidas 
y disposiciones estime oportunas para man
tenerlo y afianzarlo cumplidamente, dándome 
aviso de cualquier novedad que ocurra sin pér
dida de tiempo, y procediendo sin considera
ción alguna contra los que directa ó indirecta
mente intenten alterarlo; en la inteligencia de 
que me hallo dispuesto á exigir á V. la respon
sabilidad mas severa en el caso de no obrar en 
este servicio con lodo el celo y exactitud que su 
importancia reclama. Palma 19 de noviembre 
de 4.2.—José Miguel Trias.

IMPRENTA NACIONAL.
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pflra la consecución del fin mencionado. El público podrá apre
ciar debidamente el. servicio que prestamos al arte , por las bases 
Que espresamos á continuación.

Primera. Se establece en Madrid una empresa, que con el tí- 
lulo de disociación musical se propone generalizar en España el 
cultivo del arte músico, poniendo sus producciones al alcance de 
,odas las fortunas, y satisfaciendo á la vez los deseos de los profe
sores y hs exigencias del aficionado^

Segunda. Para la, consecución de ambos fines, la sociedad dará 
Sensualmente por el precio de suscricion mas moderado quesea 
posible, cuatro secciones ó clases de música, que se denominarán: 
*a primera de obras elementales ; la segunda de composición , ar- 
Oonía y contrapunto; la tercera de música recreativa; y la cuarta, 
de música fácil, al alcance de todos los principiantes.

Tercera, Bajo el título de obras elementales sedará á luz toda 
clase de métodos , comenzando por el de solfeo, como base fuuda- 
^ental, en el cual se tendrán presentes las mejores obras escrita^ 
^sta el dia, tales como las de Pan<eron, Gomis , Fetis, Garau Je, 
^‘•»-y las que escriban los maestros españoles, poniendo en él los 
encargados de so redacción las notas aclaratorias que se crean ne
Cesarias , y procurando sentar en el mismo los fundamentos de la 
armonía para los que deseen dedicarse á este ramo.

Los maestros de la /¡sedación á cuyo cargo queda, la direc- 
cion y redacción de estos métodos, pondrán las esplicaciunee tan. 
c|aras y luminosas, que será f>c¡l el comprenderlas á toda clase de 
Personas, aun aquellas que por sus diversas ocupaciones no puedan 
dedicflP¡<e espresamente ala carrera filarmónica ; podiendo estas 
Penetrarse de la ciencia música, con solo tener á la vista la Gra- 
^^tica-Esplic^rion^ (que se repartiré en el periódico), ademas de 

que va en el testo. Y á fin de que la enseñanza sea uniforme en 
lod« la península, adoptando un solo, sistema musical y un-'S mis- 
n’a$ reglas, se aclararán estes en términos talas,.que no dejen* nada* 
T'e desear,

Al método de solfeo seguirán sucesivamente el de ejercicios de 
Realización y los de todos los instrumentos conocidos, teniendo 
BUalm^nte á la vista los mejores autores, como Cheret , García y 
'^dogni y para el canto; Chopin , Herz , Mendelsohn-Bartholdi, 

■is2t, Czerni , Cramer , Bertini , Bach , WolftT y L ibitzki , para 
P'^iio; Ernst, Putrofka, Uabenek, Baillot, Paganini, Lafbnt y. Be-* 

para vLuJhi; Tolou, Cottignies y G ffermann para flauta; Gal- 
a':.V Gounot para trompa ; Boscha , Godefrodd , Labarre y Pru - 

para arpa; Carulli, Sor, Aguado y Bunens para guitarra, etc., 
eiCi, etc., procurando en todos los métodos mencionados proceder 
8lcm.pre de lo fácil á lo difícil, y de lo sencillo ¡i lo complicado, y. 
^Oniendo igualmente las aclaraciones que consideremos oportun as
Para el mejor aprovecbamiento de los que se dediquen á su estudio, 

L'uarta. La segunda sección dará principio por los primeros 
rudimentos de la armonía, presentando una nueva nomenclatura, 
'R8 inteligible y mas sencilla, para que tanto los maestros y. dis-. 
C'pulos como, los profesores; entre sí puedan entenderse con mas 
^ilidad, exactitud y precisión; unos con otros, A los rudimentos
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»eyuiráo sncesivnmente tratados de conirápunto, melodía é instrO' 
mentación, sin omitir los diccionarios musicales, y aprovechando 
en los mism -8 términos que hemos dicho hablan lo de los métodos 
elementales, las ideas ar mónica* de un Aeioli,de un Reicha, de un 
Fenarolli y de un Collet, y los trabajos de los contrapuntistas mas 
célebres, como Cherubini, Becithoveu, Fetis, Berton, &e., & . ,

Quinta. La tercera sección, denominada Parte recreativa^ eefá 
destinada á las piezas mas escogí las de canto y piano , y de las 
mejores óperas modernas, tanto para piano y canto como para pin* 
no solo, entendiéndose comprendida' en estas c- iun las produ -cio* 
tres de Betbni, üonizeiti, Ross-ni, Paccini, Aober, Herold, Hale* 
vi, Schubert, Niedermayer, Himmel, & y e'gunae piezas origina
les de acreditados maestros españoles.

Sesra. Ein la cuarta sección se comprenderá por último toda 
clase de canciones españolas, de carácter se rio y jocoso, con acom
pañamiento de piano y guitarra, walses para piano solo y guitaf1"3 
sola, rigodones, mazourkas, galops } drmas composiciones ligeras 
para dicho-, instrumentos; caprichos fáciles de todos géneros y de 
tos mas acre.litados profesores para los demás, y en una palabra, 
toda ciase de mú-ica de fácil ejecución en toda especie de instru
mentos, inclusos los dúos para dos guitarras, para guitarra y fliU- 
ta, para dos pianos & ., & •.

Séptima. Necesitando la empresa de un periódico ó publicación, 
la cual, al paso que dilucide los principios del arte, pueda servirá 
la Jsociaci'm musirul de órgano ó medio para verificar el com
pleto desarrollo de su pensamiento, los señores suscritores recibi
rán cuatro veces al mes el mencionado periódico, y en sus colum
nas se destinará una parte á la esplicacion de los métodos que se 
publiquen para el mayor aprovechamiento de los que se dediquen 
á su estudio. Este periódico será la Iberia musical y literaria, pu
blicación demasiado conocida por la excelencia de sus doctrinas, 
por los respetables nombres de sus redactores y por la belleza y 
elegancia del tipo, papel y tamaño en que sále á luz. En su con
secuencia , la Iberia musical y literaria queda definitivamente 
unida á la Asociación musical, recibiendo los soscritores las mis
mas composiciones que hasta ¡ hora , con la notable rebaja en el 
precio de suscrici-in que mas adelante se dirá.

Por la breve reseña que de nuestro pensamiento acabamos da 
hacer, podrán convencerse nuestros lectores de la utilidad y ven
tajas que van á resultar á los profebores y aficionados con la ins
talación de una empresa que no titubeamos en llamar vasta, ya se 
atienda al objeto que se propone, ya á los inmensos desembolso3 
que tiene que hacer, ya en fin á la circunstancia de ser la mas 
económica para los que gusten favorecerla , entre todas las qU0 
basta ahora se han conocido en España. Ahora solo nos resta dé* 
cir,que la Asociación musical cuenta con todos los elementos qua 
se necesitan para llenar cumplidamente sus compromisos, teniendo 
como tiene numerosas corresponsales en España y en el estrangero, 
para por su medio hacer venir las obras músicas que sean del caso, 
no menos que las noticias que interesen al arte bajo cualquier con
cepto, las cuales continuarán publicándose en la Iberia musical y
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lit • . . . . yyeraría evx |os mi3mO5 términos que hasta aquí, siguiendo por lo 
emas este perió iico sin la menor alteración en la marcha litera

ria V artística que lleva trazada.
Parte material. Cada una de las cuatro secciones de música de 

^’e llevamos hecha mención, saldrá á luz en dos entregas meosua* 
es i y estas constarán de cuatro láminas cada una , grabadas con 
ki^° C* e8m-roi corrección y elegancia, propias de semejantes pu - 
olioa clones.

Los seíiores suseritores podrán optar por I a clase de música que 
les guste, indicándolo al tiempo de suscribirse.

La Asociación musical se ha prupuesio dar todas las obras 
completas, é íntegras todas las piezas, y asi la que tenga mas de 
cuatro láminas se conúnuará en la siguiente entrega, á fin de que 
»o carezcan los señores suseritores de las producciones mas gran^ 

•osas y de mas gusto.
A su tiempo se publicarán también óperas enteras para piano 

y canto, piezas para banda militar, las mejores partituras, dúos, 
ri°s. cuartetos, quintetos, sestetos para diferentes instrumentos , sin 

o|vidaruos de satisfacer también á su tiempo las necesidades de los 
señores maestros de capilla, org «nietas y sochantres, con produc- 
e|i,ue6 sacras de todo género para amenizar las funciones del culto 
d«vino.

Precios de suscricion. Cada suserhor recibirá el periódico cua* 
r° veces al mes y las dos entregas de música correspondientes á la 
Cc<on á que s * haya suscrita , y pagará por un mes 11 rs., y 30 

P°r tres meses franco de porte.
Creemos itiHill encarecer la moderación de estos precios, cuan- 

0 3 pesar de los inmensos gastos que exige la empresa, y no obs- 
"te las evidentes ventajas que ofrere, son casi una mitad mas 
r»(os que los que hasta ahora han satisfecho los señores suscri- 

,Or« á la Iberia.
Los no suícr¡lores pagarán las.entregas sueltas al precio que 

8 marque en las mismas.
kl primar número de las mencionadas entregas saldrá á luz el 

' de enero de 1843. ,
precio de suscricion se pagará adelantado.

^ Señores que componen la Asociación musical. D. Ramón Car- 
u;r, maestro compositor, director de la clase de armonía y com- 
ttrion del conservatorio nocivo il , inspector del mismo estable- 
‘'ento , vocal de su. junta facultativa y director de la compañía 

e ópera de los teatros de esta corte.
iL Indalecio Soriano Fuertes, maestro compositor y director de 
‘ara, adicto fq-cultativo del conservatorio nacional é individuo 
"arias sociedades científicas.

la '.^dro Albeniz, compositor pianista, organista primero de 
la8CaP‘lla d6 macStro de piano de S. M. y A., director de 
dH8| Clases de piano del conservatorio nacional , inspector general

mismo y vocal de S14 junta facultativa.
ria * Dionisio Aguado, compositor de-guitarra, miembro de va*

8 sociedades é institutos filarmónicos del estrangero.
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200 . • ¿aD. Román Gimeno, maestro compositor y primer organista 
la colegiata de san Isidro de esta corte. ,

D. Joaquín Espin, nuestro compositor, director en gete de 
nH'Tia musical y literaria, maestro director del liceo artístico y 
inerario de Madrid, presidente de la sección de mtisica del muse 
lírico, organista de la iglesia de nuestra Señora del Carmen, y S ' 
cío de mérito de totas la» sociedades filarmónicas del reino.

D. Francisco Valldemosa, maestro de canto de S. M. y A., di
rector de la clase de canto del conservatorio nacional , ¡Aspecto 
del mismo, vocal de so junta facultativa y Sucio de mérito de va
rias sociedades filarmónicas.

1), Bi'tasar Saldoni, director de la clase de canto del conser
vatorio nacional, inspector del mismo, vocal de su junta faculta
tiva y socio de mérito de varias sociedades filarmónicas. ,

D. Mariano Suriano Fuertes, compositor y socio facultativo de 
varias sociedades filarmónicas. , , .

D Pedro Tinrorer , compositor pianista, director del liceo 
Liun de Francia, miembro filarmónico de varias sociedades de 
sqoel reino, y comisionado general por la Asociación musical 
el estrangero. . ... o»!

O. Pedro Sans, socio filarmónico de vanas sociedades dei 

re'"D. Melquíades Molerá, maestro compositor y profesor de pian» 

y n L)1.'Florencio Lahoz , compositor pianista, socio facultativo de 

varias sociedades filarmónicas. ( .
1). Luis Arche , violín concertino del teatro del Principe,)' 

director de orquesta del museo lírico.
D. Mariano García, compositor de música militar.
D. Miguel Carnicer, compositor de guitarra.
D. losé Salmón, compositor de guitarra.
U. Antonio Fargas, profesor de mií-ica en Birceluiia. ,
D." Juan Vilanova, maestro compositor en Barcelona, socio de 

mérito de varias sociedades filarmónicas. ,
D. Nicolás Ledesma, maestro compositor y organista de la c -

legiata de Bilbao. ,
D. Ciríaco Olave, primer organista de la catedral de Burg •
D. Juan Antonio Eebave, primer organista de la catedral d 

^Literatura. D. Manuel Bretón de los Herreros: D. José Zor
rilla: D. Ramón Campoamor: D. Gregorio Romero y ¿'a(¿afia83, 
D. Ventura de la Vega: D. Miguel Agustín l^r.nelp.e D. Wen«< 
lao Avsuals: D. Juan Martínez Villergas: D. Florencio Gom 
Parreño: D. Domingo Vila: D. Tomas Rodríguez Rubí: D. Anto
nio Martínez del Romero» .

Imprenta nacional á cargo de D. Juan Guasp y Pascual-
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